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va.
c-2) La manifiesta insubordinación individual o colecti-

c-3) El falseamiento voluntario de datos o informacio-
nes del servicio .

c-4) La falta de asistencia al trabajo no justificado du-
rante más de diez días al mes .

c-5) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas
durante diez días o más días al mes, o durante más de veinte
días al trimestre .

c-6) El ejercicio de actividades públicas o privadas incom-
patibles con el desempeño del empleo público .

c-7) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distin-
ta naturaleza, dentro de un período de seis meses

Las sanciones que podrán imponerse en función de la ca-
lificación de las faltas serán las siguientes :

a) Por faltas leves :

-Amonestación por escrito .

-Suspensión de empleo y sueldo de h asta dos días .

-Descuento proporcional de las retribuciones correspon-
dientes al tiempo real dejado de trabajar por falta de asisten-
cia o puntua lidad no justificada .

b) Por faltas graves :

-Suspensión de en:p.eo y sueldo de dos a cuatro días
a un mes .

-Suspensión dei d~_r~c.ho de concurrir a pruebas selecti-
vas o concursos de ascenso por un período de uno a dos años .

e) Faltas muy graves :

-Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses .

-Inhab il itación para el ascenso por un período de dos
a seis años .

-Traslado forzoso sin derecho a indemnizaciones .

La sanción de despido se impondrá cuando el trabaja-
dor haya sido sancionado an teriormente por alguna otra fal-
ta muy grave, o cu ando la falta muy grave cometida implique
especial ma licia o daño .

Las sanciones por faltas graves y muy graves requieren
la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya inicia-
ción se comunicará a los representantes de los trabajadores y
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al interesado, dándose audiencia a éste y siendo oidos aqué-
llos en el mismo .

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a
los veinte días y las muy graves, a los sesenta días, a partir
de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de
su comisión en todo caso a los seis meses de haberse cometi-
do. Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier ac-
to propio del expediente instruido en su caso, siempre que la
duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis
mese sin mediar culpa del trabajador expedientado .

Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas
de sus subordinados incurrirán en responsabifidad y sufrirán
la corrección o sanción que se estime procedente habida cuen-
tade la que se imponga al autor y de la intencionalidad, per-
turbación para el servicio, atentado a la dignidzd de la Admi-
nistración y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia y
encubrimiento .

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito a través
de sus representantes, de los actos que supo nean ialtas de res-
peto a su intimidad o a la consideración deb;da a su dignidad
humana o laboral. La Administración a tra~ és del órgano di-
rectivo al que estuviera adscrito el interesado, a : uirá la opor-
tuna información e instruirá, en su caso, el e±pediente disci-
plinario que proceda .

Artículo 31 .°-Garantías en caso de delensión .

La detención por motivos políticos o sind!cales no será
causa de despido a no ser que el hecho imputado sea atenta-
do contra personas físicas o jurídicas .

Artículo 32.°-Conductores .

En caso de que a un conductor del Ayuntamiento se le
retire el carnet de conducir se le garantizará a éste un puesto
de trabajo dentro del cuadro laboral, manteuiéndole la retri-
bución que tuviera anteriormente .

DISPOSICIONES ADICIONALr. S

1 .-Se constituirá una Comisión Pariiaria para la inter-
pretación de este convenio, que estará integrada por dos re-
presentantes de los trabajadores y otros dos de la Corpora-
ción Municipal .

2.-Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera
de las partes y tendrá como principal función la interpreta-
ción aplicación de las cláusulas de este convenio, la vigilancia
y cumplimiento de lo pactado, la denuncia de este convenio
y todo ellos sin perjuicio de las facultades que correspondan
a la jurisdicción laboral .

3 .-Ambas representaciones podrán asistir a las reunio-
nes acompañadas de un asesor, que podrá ser ajeno al Ayun-
tamiento y que serán designados libremente por cada una de
ellas, los cuales tendrán voz pero no voto ,

S . A., en solicitud de autorización
para extraer veinte mil metros
cúbicos de áridos del cauce deno-
minado Rambla de Belén, en el
tramo comprendido entre los
trescientos y los setecientos me-
tros aguas arriba de la Carrete_a
Nacional 340 en su cruce con la
Rambla de Belén, en término mu-
nicipal de Librilla (Murcia) .

Los áridos serán destinados a
la construcción de sub-base para
caminos rurales de servicio del
IRYDA, utilizándose para la ex-
tracción procedimiento mecáni-
co .

Esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del
Segura, en base a lo dispuesto en
el artículo 87 de la vigente Ley de
P r o e e dimiento Administrativo,
acuerda un período de informa-
ción pública por plazo de treinta
días, a fin de que cuantos tengan
interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente en estas ofi-
cinas, sitas en Murcia, Gran Vía,
9, y aducir lo que estimen proce-
dente .

Murcia, 13 de febrero de 1986 .
El Comisario de Aguas, Aurelio
Ramírez Gallardo .


